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MuNlclpALIDAD  IM  coLmLA
SECRÉT\lRl^ MuNICIP^l

DECRETO N  O E-193/2016                       /

COLINA,   O2 de Febrero de 2016.

VISTOS:      Estos     antecedentes:      Prov¡dencia
NO  2963 de fecha 29 de  Diciembre de 2016,  del  señor Alcalde donde  remite carta
de don FRANCISCO MIRANDA BASUALTO Presidente Club de Huasos Héroes
de Chacabuco, donde solic¡ta autor¡zación para realizar un   [IRODEO"  los días  13
y 14 de Febrero de 2016, en la medialuna  de Chacabuco.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me conf¡eren los artículos l O,
inciso  lO,  56  inciso  10 y 63  letra  ll) de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional de
Municipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   'a   información   públ¡ca   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-Autor¡zase  a  don   FRANCISCO   MIRANDA
BASUALTO Presidente Club de Huasos Héroes de Chacabuco, para que realice
e' "RODEO", los  días  13 y 14  de Febrero de 2016, en  la Medialuna de Chacabuco,
comuna de Colina.

2    EI   Alca'de   suscrito,    como    una   forma   de
contribuir al éxito de lo propuesto, ha dado instrucc¡ones para dejar exento de pago
el respect¡vo permiso munic¡pal,

ANOTESE. COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-


